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Calarcá, Quindío, noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00147-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1144 
 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandante en escrito que antecede 
relacionado con el embargo decretado con auto del 23 de septiembre del presente 
año, en los términos del numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., se ORDENA 
REQUERIR al Subsecretario de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá,  Dr. OSCAR 
MAURICIO LOPEZ o quien haga sus veces,  para que dentro de los  tres (3) días 
siguientes al recibo de esta comunicación, nos informe el por qué no ha inscrito 
el embargo del vehículo de placas WNA334, ordenado por este juzgado y que le 
fuera comunicado con oficio 02.10.20.115.270.30.1673 del 23 de septiembre de 
2020, recibido en el correo electrónico de esa subsecretaría, movilidad@calarca-
quindio.gov.co, el 30 del mismo mes y año..  
 
Por Secretaria, líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
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